
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEMem IMPORTftMTE . 

Les leyes, órdenes y anuncies que hayan de insertarse en 
tea BOLETINES OFICIALES se Ъап de mandar al Jefe político 
.respectivo, por cuy» conducto se pasarán a los editores de 
1oe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) . 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS,, FEL1GEOS, 3, entresuelo derecha, 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE ШЕЙ A DOCE Y DE O^ES A SEIS 

P a r t e o f i c i a l 
g R E S l B E H C l f t B E L C 0 H S E 3 6 DE M 1 B 1 S T E S S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon

•33 X I H (q. D. g,), Sa Majestad la 
K&kia Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . S E . el Principe de Asturias 
@ ¡nf&ntes oontináan sin novedad en 
m. importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan , las 
Samas personas de la Angusta Beai 
iaaiiìia  .  * • • 

P R E C I O DE S U S g R I P e i O N 
Ceñiros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un afio 8 6 . / 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, í2 pesetas*, semestre, 

S 4 , y un afio 4:8. 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, *S pesetas 

trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de elta, f 5 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

f?e admiten suscripciones en la Administración del BOLEÍIN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuer* de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la

1 Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provincial, linas o fracción.. O'SO 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . ' l'O© 
ídem oficiales ídem id. / < . » . . . . O

l

9 0 
ídem particulares.. S'SO 

Número suelto, 50 céntimos, v 
A particulares,. 60 céntimos. 

gobierno G M 1 
$fsf&. tura de Obras publica

1

*. 
 " Carreteras 

Habiéndose participado a este Go. 
t ierno civil por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia que han sido 
recibidas y terminadas las obras nue

vas de la oarrefcéra da tercer orden de 
Navas del Rey al puente de la Pedre

ta, he aoordado, de conformidad son 
l o prevenido por Real orden de tres de 
agesto de rail novecientos diez, publi

cada en la Gaceta de Madrid el día 
"veintidós del propio mes, que por las 
•Alcaldías de los términos munioi pales 
de Chapinería y Aldea del Fresno, se 
remita a la expresada Jefatura de 
Obras públicas la" certificación de que 
tráta la citada Real orden, en un pla

go que no excedeiá de treinta días, pa

sado el cual se entenderá que no sé ha 
formulado redamación alguna contra 
©l contratista de las expresadas obras. 

Madrid, once de abril de mil nove

cientos veintitrés.—El Gobernador, 
Hayasró Reverter. 

•• , • ( D .  4 4 ) 

de 1917 para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en los términos municipales de Boadi

lia del Monte, Canillejas, Chamartín 
de la Rosa, Madrid, Mejorada del 
Campo y San Lorenzo del Escorial. 

Lo que se haoe publip^á)^, general 
conocimiento. • 

Madrid, 24 de febrero de 192g. 
El Gobernador, 

Navarro Reverter. 
(Núm. 635) ' • • :  . 

inspección provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias.' 

O I E O U Í A É N Ú M . 7. 

En cumplimiento del art."J7 del 
Ueglemento definitivo de 80 de agosto 

OIHOÜÍ.AB HÚM. 8. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 12 del Reglamento definiti 
vo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara ofisialmente la existencia de 
glosopeda en los .termines munioi pa 
les da Braojos, Buitrago, Canenoia, 
Cob9ña, Casarrubnelos, G a r g a n t a , 
Gargantilla, Gascones, Horcajo de la 
Sierra, La Serna, Lozoya, Montejo de 
la Sierra, Piñuéoar; Valdeolmos y Vi

llaviejá, debiendo las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere

sadas cumplir y hacer cumplir lo más 
jexactámenté posible las diposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las reHponsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

.Madrid, a 24 de febrero de 1923. 
El Gobernador, 

Navarro Reverter. 

©ipntacióiv 'PEOYinciáJ 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputaeión provincial en Ja 
sesión de 16de marzo de 1922, que 
se publica a los; efectos del *r

• tíeülo 6Í de la ley Píavineial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31' de octubre de 1917. 
Aprobar el aatá. de la sesión an

terior. 
Designar al Diputado D. Felipe Sal

cedo para que en representación de la 
Diputación forme parte, como Vocal, 
del Patronato a que se refiere el ar

tículo 67 del Real deereto de 3 de mar

zo .de 1922, publicado en iiíOaceta del 
día 7, relativo a la reorganización de 
estudios en las Escuelas de Comercio. 
. Madrid, 17de marzo de 1923.—El 

Secretario, Simóu'Viñals. 

...issorerfar m Haoienag 

Impuesto dé Derechos reates. 
Por la Tesorería d® Hñ<?ienda de 

esta provincia se ha dictado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad son lo dispuesto en 

el artículo 50 da la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
•1 primer grado de apremio y recargo 
¿e 5 por 100 sobre él importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributaoión en Madrid,

y que se entregan a la Zona tercera, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom

paña. 
En.cumplimiento del artículo 61 de 

la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OMCIÍL de 
la provincia y entregúense a la aeción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes, 
" Lo que se hace público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. v 

Madrid^O de abril de 1923. 
Él Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apariei. , 
Don Rodrigo Muñoz, D. Fernando 

Gómez, doña Consuelo y D. José Gil, 
« La Forestal Hispanoportuguesa >, 
doña Consolación y doña Aurelia Mi

randa, doña Matilde Fontagud, «El 
"Hogar Español», D. Vieénte Vilar, el 

Banco de Crédito Industrial y don 
• Adolfo Fernández. 

l&iQ&úm da primara Nstansla 

CENTRO 
, En virtud dé providencia dictada 
con estaiécha por el Sr Juez de ins, 
tracción del distrito del Centro de esta 
Corte, en él sumario que bajo el nú

mero 1.183 de orden del año 1922, se. 
j instruye en dicho Juzgado y Secreta

ría de D. Ricardo Gómez, contra Ra

món García Bruño por sustracción de 
valores públicos, se anucoia al públi. 
co haberse alzado y dejado siü efeeto 
la retención decretada en dicho suma

rio de los dos títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 interior, serie C, 
número 17.377, y serie B, número 
259.385, emisión del año 1919. 

Madrid, 16 de marzo de 1923. 
E l Secretario, 

'. ' . P. S. 
Santos Soto Simarro. 

' El Sr. Juez de.instrucción, 
Jo?ó María de la Torre. 

( B .  5 3 2 ) 

HOSPITAL 

Én virtud de providencia" dictada 
en el día de noy por el Sr. Di Fran

cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla r 

Magistrado de Audiencia territorial 
de las de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, dictada en autos 
de juicio ejecutivo, hoy en la vía de 
apremio, seguidas a instancia del Pro

curador D. Francisco Brnalla y En

tenza, en su propio nombré y repre

sentación, contra D. Daniel Romero y 
Romero sobre pago de cantidad depe

eetaí, se saoa ala venta en publioa su

basta, por primera vez, y por término 
i de veinte días, la siguiente ; 

linca: 

Casa en construcción, señalada con 
el número setenta y nueve de la 

 ealle de Velázquez deetíta Cor
te, que constará de planta de 
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subsótantis, que sólo afecta a 
las dos últimas crujías, semisó
tano, planta baja, óinóo plan
tas completas sobra al anterior 
y planta de áticos, y compren
de una superfioie o área plana
de formaraetaagular de seis
cientos treinta y seis metros 
con treinta deoímetros cuadra
día; que linda: al Norte, y en 
una linea recta de treinta y cin
co metros con treinta y cinco 
centímetros, con el solar del 
cual se. ha segregado el que es 
objeto del presente edicto y 
propiedad de D, Rórnulo Ro
mano y Gamero Cívico; por el 
Sur, con la finca número seten
ta y siete de la calle de Veláz
quez, propiedad de D. Juan 
López Zapata, según otra línea 
de la misma dimensión que la 
anterior; por el Este, eon la ca
lle do Velázquez, en una línea 
de diez y ocho metros, y por el 
Oeste, con 1*fino*de Eulogio. 
Echevarría y número c i e n t o 
veinticuatro de la calle de La
gasoa. 

Para la oelebraoión del remate o de 
dicha venta en pública subasta, se ha 
señalado el día veintidós de mayo pró

ximo en la Salaaudiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, camero uno, a la hora de 
las once de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes:. 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la santidad de quinientas cin

cuenta y tres mil treinta y cinco pasa

tas con setenta y ocho céntimos en 
que ha sido tasada judieialmente, y 
no sé admitirá postura alguna que no 
cubra las dos teroeras partes de dioho 
tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lieitadores con

signar previamente en lá mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des

tinado al efecto el diez por oiento en 
efeotivo de la referida suma de qui

nientas cincuenta y tres mil treinta y 
cinco pesetas oon setenta y ocho cén

timos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. Los títulos de propiedad 
han sido suplidos por las certificacio

nes de cargas e inscripción da dominio 
y se hallarán de manifiesto en la Se

cretaría y los lieitadores conformarse 
eon ellos sin derecho a, exigir ningu

nos otros. 
Cuarta. Las cargas p gravámenes 

anteriores y los. preferentes, si los hu

biere¿ al crédito del actor ejecutante a 
que este edicto se contrae continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re

matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad y obligaciones 
de los mismos, sin destinarse a eu ex

tinción el precio del remate. 
Quinta. Y que los gastos de subas

ta, otorgamiento de escritura y demás, 
serán de cuenta del mejor postbr. 

Madrid, trece de abril de mil nove

cientos veintitrés. 
El Secretario judicial, 

Joaquín Argots. 
V ° B . ° 

El Juez de 1." instancia, 
Francisco Fabie. 

(A,—328) 

Baños Garoía (Juan), natural de Al

mería, hijo de Fulgenoie y de Juana, 
de estado soltero, profesión meoánico, 
de veintitrés años, domiciliado últi

mamente en Estreoho de San Ginés 
(Cartagena), procesado por estafa, eon 
el núm. 4661922, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi

tal, Secretaría del Sr. Argoté, para 
ser reducido a prisión, bajó apercibi

do de ser deelarado rebelde. 
Madrid, 20 de marzo de 1923. 

El Secretario, 
P. S. 

Cándido Rodríguez. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 912) (В.—526) 

 LATINA 

En virtud de providencia .del aeuor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte diotada en 
siete del actual, en el juioio ejecutivo 
en vía de apremio instado por D. Gre

gorio Medrano Lucas contra B. José 
Martínez Bermúdez, se anuncia por 
segunda vez, y o p n la rebaja del vein

tioineo por oiento de la tasación, la 
venta en pública subasta de un oamión 
marca Renault de cuatre a cinco tone

ladas, pintado color gris, matrícula 
M. 5288, con juego de. gomas ya usa

do, y fué depositado en poder de don 
Baldomcro Pastor y Martínez, al bañil 
y vecino de Vallecas. 

El remate se verificará en la Sala: 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta deleorrieute, a las 
onoe, previniéndose: que no se admiti

rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de mil oiento veinticin. 
со pesetas a que con dicha rebaja que

da reducida la tasación; que podrán 
haoerse a calidad de ceder; que para 
tomar parte en la subasta los licitado

res habrán de consignar previamente 
en metálico en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento de la que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que el precio del remate han de con

signarlo dentro de tercero día, y que 
los que lo deseen, para interesarse en la 
subasta, podrán ver el oamión en el 
domioilio del demandado y del depo

sitario, eamine de Valderribas, núme

ro veinticuatro moderno, término mu

nicipal de Valieses. ~ 

Madrid, nueve de abril de mil nove

cientos veintitrés. 
El Secretario, 

Juan García Inés. 
V.° B.° 

Miguel de Entrambaeaguas. 
(A.—326) • 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada 

en el último día de abril por el señor 
Juez de primera instancia del distri

to de Palacio de esta Capital, en autos 
ejecutivos a instancia de D. Alfredo 
Vázquez y González contra D. Ma

nuel Bruguer a y Muñoz sobre pago 
de tres mil doscientas peseta!, intere

ses y costas, se sacan de nuevo a la 

venta en pública subasta tres máqui

nas de aserrar madera, otra de afilar 
sierras y otra de escribir, sistema 
«Underwood», tasadas en la cantidad 
de diez y nueve mil seiscientas pe

setas, •
Cuyo remate deberá tener lugar en 

la Salaaudiencia de este Juzgado el 
día veintiséis del aotual, a las onoe 
de su mañana, previniéndose: que no 
se admitirá postura que no eubra las 
"dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los lieita

dores que lo intenten una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien

to del valor de los bienes, y que éstos 
se encuentran depositados en el domi

cilio del deudor, calle de Granada, nú

meros x cuarenta y cinco y cuarenta y 
siete, en donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en la lici

tación, 
Madrid, nueve de abril de mil nove

cientos veintitrés. 
. El Secretario, 

Gillermo Pérez Herrero. 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón. 

( A .  3 2 5 ) 

En virtud de providencia diotada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital, en autos que se siguen 
por el procedimiento especial de la 
ley Hipotecaria a instancia de D. Ra

fael Estrada del Llano eontra D. Ri

cardo Salvadores Esoudero sobre pa

go de diez mil pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, por el tipo 
de treinta mil pesetas, una parcela de 
terreno en tórminp de Madrid; que 
linda: por su frente al Sudeste, eon la 
earretera de Toledo, donde tiene fa

chada en una línea de cincuenta y cua

tro metros noventa y cinco oentítne • 
tros; desdé el punto A.» al B. por su 
dereoha al Nordeste, con terreno de 
L\ Pedro Caño, en una línea de veinte 
metros quince centímetros hasta el 
punto C; por el testero o Noroeste, o 
sea de O. a D., en una línea de cin

cuenta y un metros diez centímetros, 
oon terrenos de les señores Martínez 
Luna y Llano y Pessój y por la iz

quierda o Sudoeste, oon terreno de do

fia Casimira Masoaraque, en una lí

nea de veintiocho metros cuarenta 
centímetros, cerrando el polígono. Las 
líneas antes descritas afretan en pro

yección horizontalla'f orma de un cua

drilátero irregular, que mide, una su

perficie de mil descientos setenta y 
dos metros cuadrados y ochenta decí

metros, o sean diez y seis mil dos

cientos sesenta y cinoo pies cuadrados 
sesenta y cinco décimas. Dentro del 
perímetro de dicha parcela de terreno 
y adosadas al testero Oeste de la finca, 
se han verificado dos construcciones de 
fábrica de ladrillo a planta baja, des

tinad as'a al macones, se parado s eatr esí, 
y de la medianería entrando por dos 
patios cerrados por mures de fábrica 
de ladrillo. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Saíaaudieneia de este Juzgado el 
día veintitrés de mayo próximo, a la» 
onoe de su mañana, previniéndose: ццъ 
no se admitirá postura alguna quesea 
inferior, al'tipo señalado; que para to 
mar parte en lá subasta deberán oon

sigaar previamente los lieitadores qn& 
lo intenten una cantidad igual, por la 
menos, al diez por ciento de dicho 
tipo; que loa autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y 

j uno de la ley Hipotecaria estarán da 
manifiesto en la Secretaría, en donde 
podrán examinarlos les que deseen ÍB-

teresarse en la licitación K y que se en

tenderá que todo lieitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car

gas o gravámenes anteriores.y los pre

ferentes, si los hubiere, al brédito del 
aotór oontinuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los" acepta 
y queda subrogado ea la responsabili

dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, trece de abril de mil nove

cientos veintitrés. 
El Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero, 
V.°B . ' 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón. 

( A .  3 2 7 ) 

En providencia del Sr. Juez de pri

mera instanoia del distrito de Palacio 
de esta Corte dictada con feoha 3 de 
los corrientes, en diligencias prepara

torias de ejecución promovidas previa 
deoíaración de pobreza por D. Fermín 
Casas Ganoedo con D. Eduardo Sán

chez Muñoz, se ha aoordado citar a 
éste por segunda vez, para que e l 
día 17 de abril próximo, a las once de 
la mañana, comparezca en dioho Juz

gado y bajo juramento, y puestas que 
le sean de manifiesto las letras de cam

bio y documentos privados presenta

dos, declare si reoonooe oomo suyas 
las firmas que oon su nombre y apelli

do apareoeu en diuhos documentos; y 
mediante a ignorarse el aotual para

dero del D. Eduardo Sánohez M.uñoz; 

se le cita por medio de este edicto 
para él d í a . y hora señalados; • bajo 
apercibimiento que,'de no comparece^ 
se le tendrá por confeso en la legiti

midad de las firmas para loa efeolos 
de lá ejeoución. \ . 

Madrid, 20 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
V.° B.° 

El Juez de L* instanoia, 
Antonio Faíeón.

 v 

(Núm. 1.129) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez i 
primera instanoia e instrucción S 
distrito de Palaoic de esta Corte. 

' Por el presente cito, l lamoy emp 
zo a Fermín Blanco Parróndo, 
veintiocho años de edad, casado, j 
nalero, domiciliado últimamente 
la calle de Jerónima Llórente, ' 
mero 4, pomo eomprendido en el 
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ierp 1.° del art. 836 de la ley de 
¡¡njniciámlento criminal, para que en 
>i término de diez días, contados desde 
jl siguiente al en que éata requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los JuzgádoB, oalle 
dol General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra él mismo se ins

truye por lesiones con el número 170 
de 1920; apercibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las. Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro

cedan a la buso» del expresado proce

sado, cuyas señas personales se des

conocen, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en esta 
Corte. . 

Madrid, 14 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
Antonio Faloón. 

(Núm. 910) * (B.—523) 

UNIVERSIDAD 

Cabrero Sastre (Martín), natural de 
Méntrida(Madrid), de.estado soltero, 
de unos treinta y cuatro años, cuyas 
demás circunstancias sé ignoran, do

miciliado últimamente en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 10, entresue

lo, prooesado por hurto en oausa nú

mero 661 de 1922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de !a Uni

versidad, Secretaría de D. Fermín 
Suarez y Jiménez. 

Madrid, 17 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Firmado. 

(B . 624 ) 
Firmado. 

(Núm. 911) 

ALCALÁ DE HENARES 

Don Rioardo Medina Fernández, Juez 
de primera instanoia e instrucción 
de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Mariano Sánoho .Rodríguez, de 
veintiséis años, soltero, empleado, 
hijo de Martín y de Eduvigis, natural 
de Torrejón, domiciliado últimamente 
en Tetuán, Oaoy», número 8, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en qué esta requi 
sitoria se inserta en la Gaceta de Ma 
drid, oomparezoa en la Salaaudiencia 
de este Juzgado con el objeto de ser 
reducido a prisión en oausa que se le 
sigue sobre daños; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio 'a que hu 
biere lugar. •

1 , 
Al mismo tiempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce 
dan a la busca del expresado procesa 
do, Gayas señas personales se desco

nocen, y en el caso de  ser habido le 
pongan a mi disposición en la Caree 
de este partido. 

Dado en Alcalá'de Henares, a 17 de: 
marzo de 1923. 

El Secretario, 
M a r i o D a g o . 

Rioardo Medina. 
(Núm. 914) ( B .  5 2 6 ) 

• Desqonooidps los dueños de tres re

jas de hierro de las que se utilizan en 
arados para la labor de les campos; la 
une, con las iniciales Ver; la otra, con 
una estrella y laboren en.forma da es

piga, y la última, oon una A. P. en el 
mismo sitio, sustraídas en tres ocasio

nes distintas en primeros de noviem

bre último, en término de Vallecaa, 
comparecerán, en término de cineo 
días, ante el Juzgado instructor de Al

calá de Henares, a prestar declaraoión 
e instruirles del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Alcalá de Henares, 23 de marzo 
de 1921. 

El Secretario, 
. Firmado. 

Rioardo Medina. 
(Núm. 963) (B.—537) 

Ruiz Fernández (Blas), de veintiséis 
años de edad, domiciliado últimamen

te en Vallecas, ouyo actual paradero 
se ignora, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc

ción de, Aléala de Henares, a prestar 
declaración en óausa oontra Vicente 

ingarrá'n Rodríguez, por lesiones. 
Alcalá de Henares, 23 de marzo 

de 1923. 
El Secretario, 

Mario Dago. 
Ricardo Medina. 

, (B.—542) 

Alcaide (José), cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
comparece:á, en término de c inco 
días, ante él Juagado instructor de Al

calá de Henares, a prestar declaración 
en oausa contra Vicente Piñgarrán Ro

dríguez por lesiones. 
Alcalá de Henares, 23 de marzo de 

1923. V 
El Secretario, 

Firmado. 
Ricardo Medina, 

(Núm. 964) (B.—541) 

Roncero (Gregorio), ouyas demás 
circunstancias y aotual., paradero se 
ignoran, compareciera ante la Sala 
cuarta de la Audiencia provincial de 
Madrid el día 4 de mayo próximo, a 
las dos de la tarde, al juicio oral de 
causa contra Nicolás San Martín Lu

na, por hurto, en oonoepto de testigo. 
Dado en Alcalá de Henares, a 29 de 

marzo de 1923^ 
El Secretario, 

Firmado. 
El Juez de instruooión, 

Ricardo Medina. . 
(Núm. 1.021)" . (B.5Ü8). 

GETAFE 
.Lloroa Lihares,(Esperanza), do'miei

liada últimamente en Carabanohel 

Alto, comparecerá el 12 del actual, a 
las dos y tres cuartos de la tarde, ante 
la Sección 1." de la Audiencia provin

cial de Madrid, para declarar en el 
juicio oral de causa por hurto, instrui

da por el Juzgado de Getafe, oontra 
Narciso García de Francisoo, bajo 
apercibimiento de incurrir en la mul

ta de 5 a 60 pesetas. 
Getafe, 3 de abril de 1923, 

El Secretario, 
A. Murías., 

(Núm. 1.040)' ( B .  5 3 1 ) 

COLMENAR VIEJO 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 
Juez de instruoión' del partido de 
Colmenar Viejo. 
Per el presente edicto, ruego y en

cargo a todas laa Autoridades, tanto 
oiviles como militares y demás Agen

tes de la Policía judicial, procedan a. 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, que fué sustraída 
la noche del 6 al 7 de diciembre al 
vecino de Manzanares el Real, D. Vic

toriano Rivero Gimeno, de la finca 
Prado Largo, término de dioho pueblo, 
y caso de ser habida sea puesta a dis

posición de este Juzgado oon la perso

aa o personas en ouyo poder se en

cuentre, si no justificare su legítima 
adquisición. 

Señas de la caballería: 
Un burro de dos años y ocho meses, 

alzada 1'20, pelo pardo, asegurado en 
la Compañía el Fénix Agrícola. 

Dado en Colmenar Viejo, a 16 de 
marzo de 1923. 

• Diego Sánchez. 
Manuel Díaz Merjry. 

(Núm. 905) (B.—522) 
QUIROGA 

Don Fausto García y García, Juez de 
instrucción del partido de Qairogal 
Por el presente Se cita, llama y em

plaza a Luisa González Arnáiz, que 
residió en la calle del Olivar,núm. 51, 
de Madrid, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro 
de cinco días comparezca ante es te Juz

gado a fin de declarar en sumario que 
se instruye por muerte de un viajero, 
ocurrida en un ooohe de segunda cla

se el día 2 de septiembre último, en

tré las Estaciones del Norte de Espa

ña de Puebla del Brallón a San Clodio. 
Dado en Quiroga, a 20 de marzo 

de 1923. 
D. S. O. : 

Manuel de Sanz. 
Fausto García. . 

(Núm. »27) . ' . . " (B.—521) . 

VALLAD OL1D 

Espineira Barral (Juan), natural de 
Placetas (República de Cuba), de es

tado soltero, profesión jornalero, de 
sesenta años, estatura regular, pelo ca

noso, ojos claros, nariz anoha, oolor 
del rostro moreno, que viste de artesa

no, domiciliado últimamente en Ma

drid, calle del Peñón, núm. 11, segun

do, , pro eesado por • hurto de una 
manta, sumario núm. 8 de 192á, com

parecerá, en término de,diez días, an

te el Juzgado» de instruooión del dis. 
trifco de la Plaza de Valladolid, Secre

taría del Lodo, Río, para ser emplaza

ndo y reducido a prisión. 
(Núm; 1.029) (B.—533) 

• • • • . " l • 

Carmona Albelíá (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
peluquero, de veintiséis años, de esta

tura baja, pelo rubio, ojos clares, na

riz aneha, color del rostro moreno, que 
viste de artesano,: domiciliado última

mente en Madrid^ calle de Santa Ana, 12, 
teroero izquierda, prooesado por hur

to de una manta, snmario 8 de 1923, 
ooBapareoerá, en término de diez días, ~ 
ante eL Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, Se

cretaría del Ledo. Río, para ser em

plazado y reducido a prisión. 
; ( B .  5 3 4 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Ordenanza aprobada por Ideal orden de 
7 de abril de 1923 para la exacción 

. del arbitrio sobre volatería. 

1.
a En virtuddelaautorización con

cedida por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 15 de eneró de 1923, 
dictada en uso de la facultad conté

nida en el artículo 4.° de la ley de 26 ; 
de julio de 1922, se crea un arbitrio 
sobre la volatería. 

2.
a El arbitrio recaerá sobre el 

eonsumo que se haga de toda elase de 
aves dentro del término municipal, y 
se devengará con la expedición de las 
especies para el consumo de Madrid. 

3 .
a Se entenderá así expedida toda 

| introducción de fuera de Madrid que 
¡ no vaya oon las formalidades de Or

| denanzá fuera del término, y las pro

) cedentes de granjas o oriadaios esta

í bleoidos en la zona exterior de la po

¡ blaoión que sean destinadas al consu

j mo de la plaza. 

] 4." Toda persona obligada direota

j mente al pago, deberá presentar a la 
r Administración municipal declaración 
I previa del acto que origina la obliga

jxoión de contribuir, poniendo a; dispo

| sicióa de la misma ouantos elementos 
• estime precisos para su comprobación. 

6." La obligaoión de contribuir 
corresponde: 

а) Directamente a los qué realicen 
el acto a que dé lugar la obligación dé 
oontribuir, y ea casó de defraudación, 
los defraudadores. 

б) Subsidiariamente los dueños de 
las especies gravadas, a menos que le 
fuesen hurtadas o robadas. 

6.* Serán objeto del arbitrio tedas 
las aves ya caseras o silvestres que 
sean susceptibles de consumo para la 
alimentación, bien sean introducidas 
muertas o en vivo y las conservas ü 
otras preparaciones análogas de las 
mismas. 

7.
a Estarán exentas las aves que 

sean impropias de consumo o las que 
se introduzcan con destino a museos, 
exposiciones o concursos, ya perma

nentes o temporales, que tengan como 
fin el mejoramiento de las castas o la 

| instruooión. 
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8." Lob tipos ele gravamen serán 
los siguientes: 

Añades, 0*80 pesetas pieza. - . 
Gallinas, 0'20 ídem id. 
Gallos, 0 !30 ídem id. 
Gansos,_0'30 íáem id. 

' Patos, 0'30 ídem id. 
Pollos, 0'20 ídem id. 
Las demás ares oaseras y silvestres, 

p'30 ídem id. 
Perdices, 0'20 ídem id. 
Capones, 0'50 ídem id. 
Oodornioes, O'IO ídem id. 
Palomas, O'IO ídem id. 
Palominos, O'IO ídem, id. 
Pichones, O'IO idem id. 

Otras aves similares en tamaño alas 
oodornioes. 

Palomas y pichones, O'IO pesetas 
pieza. 

Pavos, 1'25 ídem id. 
Gallipavos, 1'26 ídem id. 
Gallinas de Guinea, 1'25 ídem id. 

" Faisanes, l '2o ídem, id. 
^ Aves trufadas, 2'00 ídem id. -

Conservas de aves, G'60 pesetas kilo-
9." La forma de exaoción será la 

de fiscalización administrativa, y el 
adeudo se efeotuará, bien en los fiela
tos interiores o bien en los estableci
dos en las estaoiones del ferrocarril al 
ser iatroducidas las especies para el 
consumo. El aforo podrá realizarse, si-

, así lo desea el introductor, en los ex
teriores. 

10. Los introductores deberán for
malizar sus declaraciones, al entrar en •, 
la población, en impresos que se 'facili
tarán por la Administración. Si de la 
comprobación resultase inexactitud, 
se entenderá oomo introducida enírau 
de, a meros que los interesados de
claren previamente su ignorancia ©n 
la cantidad y clase de las especies que 
pretendan introducir. " 

11. Toda persona que penetre en 
la Capital deberá detenerse y detener 
les vehículos que conduzcan, siempre 
que sea requerido por los agentes de 
la Administración, y encaso de intro
ducción de especies, habrá d9 some
terse a la debida vigilancia, hasta el 
momento de efeetnar el adeudo. 

12. Las especies que lleguen por 
ferrocarril no serán intervenidas hasta 
que sus consignatarios sé presenten a 
retirarlas. - 1 

13. Efectuada una introducción, 
deberá ir aoompañada. la espeeia del 
dooumehto qae acredite' el pago o la 
justificación de ir en tránsito fuera de 
Madrid. 

14. Paralas especies que atravie
sen la población, la Administración 
expedirá tránsitos vigilados y garan
tizados. Para los primeros se atenderá 
al horario y ruta establecidos, y res
pecto a los segando?, sólo serán de 
aplicación en los''casosen que los juz
guen convenientes el Jefe de la Ins
pección de entrada. 

Defraudación y penalidad 
15. Se entenderá por defraudación 

a ios efectos de la exención corres
pondiente: 

a) La introducción en el término 

munieipal de espaoies. sujetas al arbi
trio, sin haberlas presentado en la ofi
cina habilitada para su reoo.xioeimien-
to y aforo. 

i) La introducción en la población 
de especies criadas en la .zona exte
rior, que no hubiesen previamente 
satisfecho el arbitrio.: 

c) La disminución u ocultación en 
las declaraciones o variación de espe
cies con el fin de evitar el pago del 
arbitrio o-reducir su importe siempre 
que el descubrimiento de estos hechos 
tengan lugar después de consumada 
la operación y formalizado el adeudo. 

d) La oirculaoión por e l . término 
municipal de especies gravadas sin la 
justifioaoión de haber satisfesho el »r-
arbitrio o ir de tránsito. 

e) La no sujeción a la ruta señalada 
en los tránsitos. 

f) La detención en Madrid de las 
especies destinadas fuera del término 
con las formalidades de tránsito. 

g) La resistencia a los funcionarios 
de.la administración, inspección y v i 
gilancia del arbitrio y la negativa a 
permitir las comprobaciones debidas 
y en general cualquier acto u omisión 
que tienda a eludir el pago del arbitrio 
o disminuir su importé a ocultar los 
medios dé comprobación^ 

Í6. Las defraudaciones serán cas • 
tigadas con el oomiso de la especi? y 
la imposición de una multa que no 
será menor dé 15 pesetas ni excederá 
de 150. Para garantizar é»t», la Admi
nistración tomará en cada caso las me
didas ..que orea o estima neoesarias, 

] bien incautándose denlos vehículos que 
porten las especies, bien con afianza
miento de una firma de reconocido cré
dito', ate. 

17. Las especies decomisadas esta
rán a disposición de sus dueños por un 
tiempo de veinticuatro horas para que 
puedan hacerse cargó de ellas por su 
valor en plaza. 

18. Sin embargo, eu&ndo las espe
cies ofrezcan señales de descomposi
ción o deterioro que impida su conser
vación o produzcan alguna deprecia
ción de valor, previo reconocimiento 
y certificación facultativa, podrá pro-
cederse por la Administración a su 
venta, antes del tiempo señalado, sin 
derecho á reclamación alguna por par
te del dueño de la especie. 

19. Del importe de la venta de Tas 
especies decomisadas, se abonarán los 
derechos correspondientes ál excelen
tísimo Ayuntamiento, entregándose 
el resto a los descubridores-. De la 
multa percibirán la tercera parte, in
gresándose el resto en arcas munici
pales. '.'•"'. 

20. Para todos los casos que no se 
oonsignsn en la presente Ordenanza, 
regirán como complementarias y p@r 
adaptación las formadas para la exao
ción de los demás arbitrios sobre espe
cies de consumo. 

Madrid, 14 de abril de 1923. 
Aprobado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal. 
El Secretario, 

E.Ruano. 

OHAMARTIN DE LA ROSA 
La matrícula de la oontribuoion in

dustrial de este término municipal 
para el año económico de 1923 24, 
queda expuesta al público por el plazo 
de quince día?, contados desde hoy, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, a 
los fines determinados. 

Chamartín de la Rosa, 3 de marzo 
de 1923. 

El Secretario, 
É . de la Torre. 

(Núm. 729) 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer al proyecto 
del presupuesto ordinario de estb¡ 
Villa para el próximo ejeroioio de 
1923 24, queda expuesto al público en 
esta Seoretaría por el plazo de quinoe 
días, a contar desde esta fecha, en 
cumplimiento y a los efectos que ,de-
termina el artículo 146 de la .vigente 
ley Municipal. 

Chamartín-de la Rosa, 3 de marzo 
áe 1923. 

El Secretario, 
E. de la Torre. 

(Núm. 730) 

blroo en la Seoretaría de esta Ayunta
miento, por término de diez días, ) a 

matrícula industrial de este término 
para el año de 1928 a 24 para oír re-
clamaoiones, transcurrido dicho plaao 
no se admitirá ninguna. 

Pinüta del Valle, a 26 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Martín Ramírez. 

.(Núm. 715) 

Él padrón de cédulas personales de 
este término municipal formado para 
el ejeroioio actual de 1923-24, se en
cuentra expuesto al público en esta 
Secretaría durante el plazo de quince 
días, contados desde este día, para que 
pueda ser examinado y a los efectos 
reglamentarios. 

Chamattín de la Rosa, 3 de marzo 
de 1923. 

. * El Secretario, 
E. de la Torre. 

(Núm. 731) 

VILLA DEL PRADO 
Remitido por la Dirección del Ser

vicio de Avance y Conservación Catas 
tral de esta provincia el padrón1 de la 
contribución territorial de la riqueza 
rústica de este término municipal for
mado para el p, óximo año económioa 
de 1923-24, se enouentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que se presenten 
que sólo podrán versar sobre errores 
aritméticos o de copia. 

V i l l a del Prado, a 9 de marzo 
d© 1923. 

El Aloalde } 

Benilde García. 
(Núm. 796) 

EL ÁLAMO 
El proyecto d» presupuesto munici

pal ordinario formado para el año eco
nómico de 1923-24, se halla termina
do y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince ,días, para oír recla
maciones. 

El Álamo, 10 de marzo de 1923. 
El Alcalde, 

Eugenio Ortega. ' 
PINILLA DEL VALLE 

Se halla formada'y expuesta al pú- ^ 

M \ ü ú Anónima Editorial 
V ( (B!BL10TECA HISPAN!A" 

Esta Sociedad Anónima óelebratá 
Junta general « x t r a o r d iñar ía , coa 
arreglo a lo que se determina en los' 
Estatutos sociales, en su domicilio, ca
lle del Cid, número cuatro, el día 
veintiocho del mes actual, a las cuatro 
de la tarde, para tratar del aumento 
del capital social. \ 

Madrid, diez y seis de abril'de mil 
vecientoa veintitrés. El Presidente, 
Luis de la Peña. 
. - • * (A.—324) 

Habiéndose extraviado el extrecto 
de inscripción de acciones dé este B a l 
eo, número 3.368, comprensivo de dos 
adeiones no disponibles, expedido por 
este Establecimiento en 13 de ootubra 
de 1914 a favor de D. Eugenio, dona 
Beatriz, doña Carmen, D. Luis, doña 
Klena y doña Soledad Esteban y Fer
nández del Pozo, las dos últimas in-
capaeitadas, proindiviso, se anuncia al 
público por primera y única vez par« 
que, el -que se erea con derecho a re-
elamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en los pe
riódicos, ofieialee Gaceta de Madrid y 
BobETiH OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el artículo 6." del Re
glamento vigente de este Banco; ad-
Virtiendo que, trañsearrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo 
y quedando el Banoo exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 13 de abril de 1923. 
El Vicesecretario, 

^ Firmado. 
(A.—323) 

MONTE DE P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado del resguardo 

da empeño de alhajas en el Despaoho, 
número 3.816, por 5o0 pesetas, f«-
oha 16 de marzo de 1923, se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo 
si, durante treinta días desdé hoy, no 
se presenta reclamación en contrario. 

Madrid^ 16 de marzo de 1923. 
Por el Contador, 

« L u i s T a.r a z o n a . 
• •-• ' (A.—329) 

IMPREMÍ* PHOVIKaiÁU—>S*Í8»dsas*itíí i" 


